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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad San Juan Chamelco
Departamento de Alta Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad San Juan Chamelco
Departamento de Alta Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Licenciado
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad San Juan Chamelco
Departamento de Alta Verapaz
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0327-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos) efectuado auditoría  financiera y presupuestaria en  la Municipalidad San
Juan Chamelco, del Departamento de  Alta Verapaz, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  San  Juan  Chamelco,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Cuentas bancarias no canceladas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  

Área Financiera

Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Mario
Eduardo  Calijau  Ramirez  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MARIO EDUARDO CALIJAU RAMIREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad San Juan Chamelco, Departamento de Alta Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0327-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad San Juan Chamelco, Departamento de Alta Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Construcciones en Proceso
de Bienes de Uso no Común, Bienes de Uso Común, Retenciones a Pagar,
Prestamos Internos de Largo Plazo, Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y salarios, Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital,
Endeudamiento Público Interno.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
Supervisión y Mantenimiento de Obras Municipales, 16 Gestión Educativa, 17 Red
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades,
así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 03
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
Personales, 03 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, 03 Propiedad, Planta,
Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos 

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q4,357,802.22, integrada por tres cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora). Una Cuenta
Construcción Edificio Estación de Bomberos Municipales y Una Cuenta
Mejoramiento Calle Cementerio Área Urbana; abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo (Neto),
presenta un saldo de Q80,957,935.34 integrado por las siguientes cuentas: 1231
Propiedad y Planta en Operacion, presenta un saldo de Q19,465,665.32; 1232
Maquinaria y Equipo, presenta un saldo de Q8,319,716.42; 1233 Tierras y
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Municipalidad San Juan Chamelco, Departamento de Alta Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Terrenos, presenta un saldo de Q1,496,745.11; 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q23,504,059.08; 1235 Equipo Militar y de Seguridad,
presenta un saldo de Q29,700.00; 1237 Otros Activos Fijos, presenta un saldo de
Q631,654.10; 1238 Bienes de Uso Común,presenta un saldo de Q27,510,395.31.
Los saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros
del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q117,780.48, en concepto de ISR sobre relación de dependencia,
Timbre y Papel Sellado, Impuesto Sobre la Renta, ISR sobre dietas, Retenciones
Judiciales.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q6,356,077.42, en concepto de Préstamos
con las siguientes entidades:
 

No.  
Entidad

No. De
Convenio

Objeto del préstamo Monto

1 Banrural Convenio INFOM
017-2013 

Adquisición de: Una excavadora, Una
Motoniveladora, Una retroexcavadora y
Un rodo Compactador

Q5,137,548.08

2 Banrural BANRURAL Arrendamiento con opción a compra
de:  Dos camiones de volteo, Un
cabezal para traslado de maquinaria,
Un Camión Cisterna y Un Low Boy

Q1,218,529.34

 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias  y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q108,614,394.95.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La cuenta 5142, registra en concepto de Venta de Servicios, percibidos durante el
ejercicio fiscal 2013, la cantidad de Q1,057,971.67.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público Recibidas por la Municipalidad
en el ejercicio fiscal 2013, y registradas en la cuenta 5172, Transferencias
Corrientes Recibidas, ascienden a la cantidad de Q2,866,643.98.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Remuneraciones
 
La cuenta 6111 remuneraciones se integra por Sueldos y Salarios, Aportes
Patronales al Seguro Social, Otros Aportes Patronales, Beneficios Sociales, los
que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de Q4,536,198.91; evaluando
según muestra seleccionada la cuenta Sueldos y Salarios.
 
Depreciación y Amortización
 
La cuenta 6113 Depreciación y Amortización se integra por Gastos de Inversión
Social, los que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de Q7,806,947.06. 
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05/12/2012,
según Acta No. 04-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q20,355,904.22, el cual tuvo una ampliación de Q24,328,060.87, para
un presupuesto vigente de Q44,683,965.09, ejecutándose la cantidad de
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Q34,430,154.02 (77% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes clases
de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q432,317.75, 11
Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q1,304,803.61, 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q228,141.92, 14 Ingresos
de Operación, la cantidad de Q830,789.75, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad
de Q249,758.18, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q2,866,643.98, 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q21,475,898.83, 23 Disminución de
Otros Activos Financieros, la cantidad de Q0, 27 Endeudamiento Público Interno,
la cantidad de Q7,041,800.00; la Clase 17 es la más significativa, en virtud que
representa un 62% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q20,355,904.22, el cual tuvo una ampliación de Q24,328,060.87, para
un presupuesto vigente de Q44,683,965.09, ejecutándose la cantidad de
Q35,993,296.94, (80% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q11,128,499.01, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q330,056.15,
12 Supervisión y Mantenimiento de Obras Municipales, la cantidad de
Q7,503,336.81, 13 Programas Sociales, la cantidad de Q2,546,325.95, 14
Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q591,950.00, 15 Agua y Saneamiento,
la cantidad de Q516,528.50, 16 Gestión Educativa, la cantidad de Q3,981,912.91,
17 Red Vial, la cantidad de Q8,215,607.33 y 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad de Q1,179,080.28; de los cuales el programa 01 es la más
significativa, en virtud que representa un 31% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 05-2014 de fecha 16/01/2014.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q29,523,326.35 y
transferencias por un valor de Q10,594,295.68, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Juan Chamelco, Alta Verapaz reportó que al 31 de
diciembre 2013, no tiene convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Juan Chamelco, Alta Verapaz reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que tiene préstamos vigentes, los cuales son:
 

No. No. De
Convenio

Objeto del préstamo Total Plazo Tasa
%

1 Convenio INFOM
017-2013  suscrito
directamente con
BANRURAL

Adquisición de: Una excavadora,
Una Motoniveladora, Una
retroexcavadora y Un rodo
Compactador

 
Q5,615,000.00

30
meses

11%
anual
sobre
saldos

2 Según escritura
hecho con
BANRURAL

Arrendamiento con opción a
compra de:  Dos camiones de
volteo, Un cabezal para traslado
de maquinaria, Un Camión
Cisterna y Un Low Boy

 
Q1,426,800.00

30
meses

11%
anual
sobre
saldos

  TOTAL Q7,041,800.00   
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2013, siendo las siguientes:
 

ORGANISMOS NACIOLES TOTAL
 
Uso de botadero de basura, convenio
Municipalidad de Carcha.

 
 

Q36,000.00
 
 
 
Subsidio Instituto de Educación Básica
por Cooperativa de Enseñanza jornada
vespertina, San Juan Chamelco.

 
 
 
 
 

Q16,000.00
 
 
Subsidio Instituto Básico por
Cooperativa de Enseñanza, Aldea
Chamil, San Juan Chamelco.

 
 
 
 

Q10,000.00
 
 
 
Subsidio Instituto Básico Mixto
nocturno por Cooperativa "Guillermo
Alonzo Argueta" de CHamelco, A.V.

 
 
 
 
 

Q10,000.00
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 0 concursos, finalizados anulados 7 y finalizados desiertos 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
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Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad San Juan Chamelco, Departamento de Alta Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
Derivado del análisis del área de caja y bancos, se determinó que existen varias
cuentas bancarias sin movimiento en el sistema SICOINGL, las cuales no han sido
canceladas en los bancos respectivos, como se describen a continuación: Banco
Banrural: Cuenta No. 3012130292 Rehabilitación Camino Aldea Chitixl-Chamisún,
con un saldo de Q 0.00; Cuenta No. 3012130462 Municipalidad de San Juan
Chamelco, Alta Verapaz, Construcción Escuela Caserío Chexena, con un saldo de
Q 0.00; Cuenta No. 3012145249 Municipalidad de San Juan Chamelco, Alta
Verapaz, Construcción Carretera y Puente Vehicular Aldea Granadilla, con un
saldo de Q 0.00; Cuenta No. 3012146674 Municipalidad de San Juan Chamelco,
Alta Verapaz, Instalación Aljibes Chamisún, con un saldo de Q 0.00; Cuenta No.
3012147114 Municipalidad de San Juan Chamelco, Alta Verapaz, Ampliación
Escuela Manuel Ramírez Hércules, con un saldo de Q 0.00; Cuenta No.
3012162773 Municipalidad de San Juan Chamelco, Alta Verapaz, Ampliación
Escuela Kaq´iximche, con un saldo de Q 0.00; Cuenta No. 3012162907
Municipalidad de San Juan Chamelco, Alta Verapaz, Ampliación Escuela Roimax,
con un saldo de Q 0.00; Cuenta No. 3012163057 Municipalidad de San Juan
Chamelco, Alta Verapaz, Ampliación Escuela Manuel Ramírez F. Área Urbana,
San Juan Chamelco, Alta Verapaz, con un saldo de Q0.00; Cuenta No.
3012163819 Habilitación Carretera Saquib Chitepey Chamelco, con un saldo de
Q0.00; Cuenta No. 3012164840 Construcción Camino Rural Chioya Chicunc,
Chamelco, Alta Verapaz, con un saldo de Q 0.00.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 6.15
Control de Cuentas Bancarias segundo párrafo, establece: "Las autoridades
superiores de las entidades del sector público, velaran porque las unidades
ejecutoras reporten a la unidad especializada en las fechas y forma establecida en
la normativa interna, las cuentas bancarias que utilizan para la administración de
la disponibilidad de efectivo. Además deben velar porque las unidades
especializadas cumplan con la normativa y los procedimientos establecidos por la
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Tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y movimiento de las cuentas bancarias
entre otras".
 
 
Causa
Inobservancia a la normativa legal vigente, con relación al tratamiento que debe
dárseles a las cuentas bancarias sin movimiento.
 
 
Efecto
Gastos innecesarios, ya que los bancos cobran por el manejo y uso de las
cuentas. 
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto que proceda a realizar los trámites o
gestiones necesarias ante el banco, que permitan cancelar las mismas.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio numero DAM-0327-006-2014 de fecha 07 de marzo de 2014, se notificó
a los responsables el hallazgo, sin embargo los mismos no se pronunciaron al
respecto.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los señores Ervin Orlando Tut Quim, Adrián
Chavac Dionicio, no presentaron documentación que compruebe la gestión
realizada para la cancelación de las cuentas descritas; aclarando que no se señala
la existencia de las cuentas como una deficiencia, sino la falta de cancelación de
las mismas al no tener movimientos.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ERVIN ORLANDO TUT QUIM 4,000.00
DIRECTOR AFIM ADRIAN (S.O.N.) CHAVAC DIONICIO 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al verificar el cumplimiento a recomendaciones de auditoría anterior, se determinó
que la recomendación:  El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de
AFIM, para que proceda a depurar las cuentas de balance de acuerdo al monto
real de los mismos, formulada en el Hallazgo No. 2 Estados Financieros no
presentan razonablemente la situación financiera, correspondiente a Cumplimiento
a Leyes y Regulaciones Aplicables, contenida en el informe de auditoría financiera
y presupuestaria del ejercicio fiscal 2012, no fue implementada por los
responsables. 
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4, establece: Atribuciones,
literal a) "Ser el órgano rector de control gubernamental. Las disposiciones,
políticas y procedimientos que dicte en el ámbito de su competencia, son de
observancia y cumplimiento obligatorio para los organismos, instituciones,
entidades y demás personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;". 

El Acuerdo Interno Número A-57-2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, 4 Normas para la
Comunicación de Resultados, Norma 4.6 Seguimiento del Cumplimiento de las
Recomendaciones, establece: “La Contraloría General de Cuentas, y las unidades
de auditoría interna de las entidades del sector público, periódicamente, realizarán
el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los informes de
auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el seguimiento
del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El
auditor del sector gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la
auditoría practicada, debe mencionar los resultados del seguimiento a las
recomendaciones del informe de auditoría gubernamental anterior. El
incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por
parte de la administración del ente público o por la Contraloría General de
Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones será
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responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y de la
Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación específica de la siguiente auditoría”.
 
Causa
Inobservancia de la normativa vigente, por parte de las autoridades municipales
responsables, relacionada con darle seguimiento a las recomendaciones de
auditorías anteriores.
 
Efecto
Las deficiencias encontradas en su oportunidad persisten y, en consecuencia el
Concejo Municipal no dispone de información confiable para la oportuna toma de
decisiones.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
cumpla con las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría de la
Contraloría General de Cuentas. 
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio numero DAM-0327-006-2014 de fecha 07 de marzo de 2014, se notificó
a los responsables el hallazgo, sin embargo los mismos no se pronunciaron al
respecto.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron al
respecto, no obstante habérsele notificado por medio de oficio número
Dam-0327-006-2014, Dam-0327-008-2014 de fecha 07 de marzo de 2014.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ERVIN ORLANDO TUT QUIM 5,000.00
DIRECTOR AFIM ADRIAN (S.O.N.) CHAVAC DIONICIO 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. Ver hallazgo
relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ERVIN ORLANDO TUT QUIM ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 LEONARDO POP CAO SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 ALFONSO CHOC CAAL SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MANUEL XOL SI CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 CARLOS CUC POP CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 ANIBAL MARDOQUEO HERCULES JUAREZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JOSE ORLANDO CHUB MAAS CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 ROBERTO TZUB SI CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 ALVARO JOEL CHEN SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 ADRIAN CHAVAC DIONICIO DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
11 WALDER ANDRES PEREZ TENI DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
12 RUBEN ALFREDO DIAZ CHUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MARIO EDUARDO CALIJAU RAMIREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Brindar a los ciudadanos servicios públicos eficientes y de calidad, promover el
desarrollo local con la inclusión de género y mejorar la infraestructura del
municipio.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Que el municipio de san Juan Chamelco sea un municipio moderno, seguro,
atractivo para la inversión y amigable con el medio ambiente, con ciudadanos con
alta calidad de vida, con la potencialización del recurso cultural.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


